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Quito, 26 de Mayo del 2016 

Señor. 

SEGUNDO GENARO VASQUEZ QUERIDO 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, nos es grato comunicarle que en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día 5 de Mayo del 2016, tuvieron el acierto de nombrarle en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía RECORRUTAM S.A.., funciones que las desempeñará por el 

período Estatutario de dos años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

correspondiente Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de la Compañía. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución Celebrada en la Notaria del 

Cantón Rumiñahui, del Dr. Carlos A. Martínez Paredes, de fecha 28 de Marzo del 2013, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 21 de Octubre del 2013. 

La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el Gerente General. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 

A e | Er ¡mu88 
Sr. Victor HUgO Cárdenas Cuenca Dor os 
PRESIDENTE 

Yo, SEGUNDO GENARO VASQUEZ QUERIDO, Acepto el cargo para el cual fuera electo como 

GERENTE GENERAL de la Compañía RECORRUTAM S.A. Quito, 26 de Mayo del 2016. 

Sedo 
Sr. SEGUNDO GENARO VASQUEZ QUERIDO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

h RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 29007 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9793 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECORRUTAM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VASQUEZ QUERIDO SEGUNDO GENARO 
IDENTIFICACIÓN 1709841181 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     

-- - 2. DATOS ADICIONALES: 

or CONST: RM H+ 4046 DEL 21/10/2013.- NOT. DR. CARLOS MARTINEZ (RUMIÑAHUI) DEL 

28/03/2013 P.L.Z 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA       

  

    
      

O VALIDEZ DEJPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. . 

Al , E EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 
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